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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA

'll',

MARíA CRISTINA

MARíA CRJSTINA

El Ministra de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

~ÚRCELO DE AZC.Á:l'I.RAGA.

venta y dos, Pl1ra las obras de 1a ComandanCia de Inge
nieros de Santiago de Cuba, que constituían el segun
do lot-e de los que se intentaban contrj),tar en las dos su
bastas consecutivas~en que no se obtuvo remate respedo
de dichos materiales por falta de licitador¡3S; dlilhil,:mdo su
jetarse la adquisición á lOE¡ mismos pr:ecios y condiciones
que rigieron en loo referiéij;>s actos.

Dado en Palacio á veinte de abril de mil ochocientos
noventa y dos.

Con arreglo á lo que determina la exoopcióJ3. décima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fobre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
:Ministro de la Guena, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se construyan, por gestión directa
y en los talleres del establecimiento Central de Adminis
tración Militai', cien bancos para el servicio de cuarteles
y guardias, con arreglo al modelo proyectadó por el co
misario de guerra Don Jacinto Hermúa y Sánchez.

Dado en Palacio á veinte de abril de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CroSTINA

PARTE OFICIAL

El Ministro do-la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA;

EJ;l. consi~eración á lo solici~do por el coronel de In
fantería, Don Francisco Rodríguez Canino y Alvarez,
y con arreglo á lo dispuesto en .la ley de ocho de maY9 de
mil ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina R-egente del
Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército con el em
pleo de general de brigada.
- Dado en Palacio á veinte -de abril de mil ochocientos

noventa y dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y-como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de división
del distrito militar de Cataluña, al general de división Don
Adolfo Rodríguez y Bruzón.

Dado en Palacio á veinte-de abril de- mil ochocientos
noventa y dos. -

.REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo tí .10 quo determina "la excepción octn.va
del articulo sexto del 1'011,1 decreto do veintisiete do febre
ro do mil ochocientos cincuenta y dos, tí propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 01 Consejo de Mi
nistros, en nombre de Mi Aug9sto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en al)torizar la compra, por gestión directa, do
los materiales necesarios durante 01 actual año económico
de mil ochocientos noventa v uno tí. mil ochocientos no-. .

-<><>o--

Con arreglo á lo que determina el artículo cuarto del
real decreto de dos de mayo ele mil ochocientos setenta y
sois, á propuesta del Ministro do la Guerra, do acuerdo
con el Consejo de Ministros, en ilombre de Mi _Augusto
Hijo el Rey Don' Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en autorizar la prórroga del arrendamiento por
término de un año de los locales que en el edificio deno
minado del «Cordón», ocupa la Capitanía General del dis
trito de Burgos) en la ciudad del mismo nombre, con su
jeción á las condiciones y precio del actun,l contrato.
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j.fARÍA CRISrrINA
El 111lnistro de la Guerra,

MARCELO m; AzcARRAGA,

Dado eu ParáDJj)'á,~tiinted<f'abl'ítdl;))::n.i1 ochocientos
I~OYellt[l, y dos.

1\IARÍA CRISTIX.\
, El llillistro de la. Guarra,

MARCELO DE AZOÁIU'...~GA.

Dado en Palacfo~~fOOñté>~:~illiri'l:'demil ochocientos
noyente, y dos.

"

., .

" '." r: j,

MARIA CRISTINA

-.-

REALES ORDENES

J'¡l :Mini8tro !'le la Gue,rra,

MARcÉLO DE AzCÁRRAGA.

,ASOENSOS
4.& ,SECCIÓN

E~cmo. Sr.: En ;ista de,la propuesta ~eglamentaria de
ascenso y coloC,ación de excedentes del Cuerpo de Veterina
ria Militar, }ormulada por V. E. en 7 del pre~ente mes, el
Rey (q. D:J~:)' yeIl ~u J.lomfre la ReiIlu Re~en.t? del .Rei
110 ha tenido á bien <:\onceder el empleo superior mmedluto,
al ~~terinario 2. 0 , 'con destino "Em la: Comisión Central'de
Remonta de Artillería, D. Na:reisomUñoz Gal'cia, por ser
al que. le corresponde por antigüedad, en la escala de su
clase y estar declarado apto pará el ascenso; debiendodis
frutar lo. efectividad de 30 de marzo del presente año en el
empleo que &3 le confiere.

Asimismó 'es la voluntad de 8. M., que ingrese en ser
vicio activo el veterinario 1,° gra<iua,do, segundo efectivo,
D. Antonio Garoía Alvarez, que Se' hana de reemplazo en el
distrito de Castilla -la Vieja; y,. finalmente, que ocupe la

• plaza de plantilla pI <veterl~lal'io 3.Q D. José Vizcaip.o Sán
chez, que sirve en el 2.0 regimiento de Artilleria de Mon
taña, en concepto de supernumerario· á extiílguh, según
lo dispuesto en el real decreto de 18 de fe,prero de 1891
(C. L. núm. 75). .

De real Q.rden lo digo 'á V. E. para Sil cOI1Qcill1iehto' y
demas efectos.' bias guarclc a. V. E. muchos años. lHa·
drid 19 de abril de 1892. •

AZCÁRRA(fA

Befior Inspector general de Sanidad Militar.
Señoros Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la

Vieja y Provincias Vascongadas {¡ Inspector general de
Adminillil'QlCion Militar.

MARíA CRISTINA

1l'l,lifi:o!Htro-<l&-h!.·Gufrn,j, .
, :MMcil:LÜ' im{~GA.

" Conarr..eglo. á 19.~@~,la,.'~x~pción sexta del
aritieulo S6Xto del real dMrtJiJo.cre'wintisietede :rebrero de
mil ochocientos cincuentá y-dOil, de conformidad cbh 'el
dictamen"del Camejo de ~tado en pleno, á propu~ta del
Ministro de la Guerra, y d~,' acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre det~fi: AUli~sto Hijo el Rey Don
Allomo XIII, y como Reina Regen~ di31 Reino,

Vengo en autorizar la compra por el Estado del Cqrti
j1)d;sFin,e~, OO;R des,tino á .camp.0de. instrucción de la
g.uarnición 00 Sevilla, en la "OOlltidadde OOh.eRta y,cinco
mil peae~, pa~der~ en tr~plEizosy- OOB¡ sujeciWa á las
c@n"di<ñones .cronsigna~ en el contrato ce:tebr~-(} 6D,tre el
:repr~enta.nte de los.t;ueií08 del expresadeCortijo y la
AdJIlinistración Militar.' -

Dado en PaJ.e.oio áv:einte de abril 'de mil ochociento~

noventa y dos.

El Ministro de la. Guerra,

MARCmw D'Ill'A~cÁRRÁGA.

"'",~

Oon arreglo á.lo'qUé determina la ~xctlPción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y ~ae\lt3l'do con:Bl'0onsajo- dé Mi
nistros, en nombre (le,Mi ,Aq,gusto ¡-rijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Ve~go en autorizar la ejecución, po~ sist~ma directo,
,. del s~rvic!o, q~)iwp.~~z~ ,e:t l~~i~dificios militares dola pla
za deSarÍta Clara, durailte el actual año eQonómico de

.mil 'ochocientos noventa y uno á mil ochocientos noventa
y do~, al mismo precio y bajo iguales condiciones que ri
gieron on las dos subastas y dos convocatorias de proposi

",:iones celehrt'tdas Hin l"ü3ultado; s:.tnciollfmao iamhitin la
disposición del Capitán general de la Isla de Cuba, para
que desde luego 80 ejecutase diel1oservicio en la forma
)'ndioada.

Con arreglo á lo que del-ermiua la excepción sexta del Con arreglo á 10 que de'ermina la excepClon octava
artícutü -sexíto del reardem'6to de 'Veintisiete de febrÓl'o de del artículo sexto (fel retü'(1Bcrotó do veiritiáete dé febrero
mil ochocientos cincuenta y abs, do 'cohfo:rmid~d "co1l e'l. de mil och'ocitmtos cincu€mta y dos, á propuesta del Mi'
dictamen~mitido~por l~, Sección de tiuerra v Marinade1 nistro de la Gi1erra, y'de acuerdo' conol Consejo i!.e Mi-

~ QQJ;!;ª,!3j,o,~~ Es.ta~q,ápr?puesfu. del,~lpist;ro;~e la Gueriá, nistros, en nomb.rede Mi Augusto .Hijo el Rey Don Al
y'..de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de !o:Qso XIII,y como Reina Regente del Reino, '
ifi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Vengo en autorizar la ejecución, pOl' sistema directo,
Regente del Reino, "" del servicio de 'limpieza en los edificios militares de la

Vengo en autoriz&i\lwejeoución, por sistema directo, plaza de Puerto Príncipe, durante el actual añoeconómi
durante el actual año ecmJiimroo de mil ochocientos UO-- co do mil ochocient9snoventa y uno á mil,ochocientos
venta y uno á mil och~vfIDtay dos, y 'el veni- noventa y dos~ ~l mismo precio y bajo iguales c'o?-C4?~ones
dero, del S6rvio~ d.~.ir~ni¡lp"r~militaras, en~:eBatabanó que rigieron enl~ 40s ~y:M.!,t9&.] ~dQs convocatorias de
y la Isla de Pinos. proposiciones celebrada.<; sin resultado; sancionando tam
,- Dado en Palacio áv.einte >de~bÑi ,de: n;ril1omlOci¡;¡ntos ' 'bién la díspd8i'&Íón -de} capitán'genemldeM Isla de Cuba,
uo-ve:n,ta -y dOS'. . para que desde luego s: ejl¡lcu,tase dicho serviciQ en la for-

·MARÍA CRISTINA ma indi.c¡¡,dp,.. _ ~.

. Dado en p&iacio á veinte de abril de· mil ochocientos
noventa y dos.
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ASIS'I'ENCIA JI'AOULTA'I'IVA

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenidó á bien aprobar 01 110mbra
miento del médico civil D. Ildefonso Bedoya Prieto, ú quien
se refiere la oomunicadán de V. E. de 2 del actual, para
que con el carácter de interino y con arreglo á lo dispuesto
en el arto 62 del reglQ.mcnto de revistas do 15 de junio (1)

1866, preste sus servicios facultativos á la guarnición dí:' (j,-a

plaza.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimim::o y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
19 de abril de 1892.

AZC'ÁRILHA

Señot Capitán general de Castilla la Vieja.

Señortl8 inspectoie6 generales de Administración y Sanidad
!J'ilita'i'. '

ASt1NTOS IND.ETE1U!INADO~

'7.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación qlfe V. E. cH
rigió á este Ministerio, en 27 de agosto de'1891, consultando
si los escribanos de guerra' que además reunen la cualidad
de notarios, han de ser precisamente los que autoricen las
escríturas concernientes al rl1mo de GuenJa, ó s~ pueden
otorgarlas otros notarios, el Rey (q. D. g.); Y en su nombre
la Reina Regenté. del Reino, oido el parecer del Consejo
RupremQ ,dt\ Gtl,~ra...y .~r~l'Üla." §ep.~.s~1l;Yi4o re;;:olve~' que no •
existiendo ningún privilegio en favor de los antiguos escri
banos de guerra que á la vez sean notarios, p~ra el otorga
miento de escrituras y demás documentos del ramo, 'los con
tratistas pueden elegir'el notario que más convenga á sus
interelies, sin qU!3 esto obste pata que conforme al núm. 7.°
de la real orden de 1.° de mayo de 1876, los escribanos de
guerra que al pi:opio tiempo tengan aquel cargo, puedan
continuar autorízáñ'dQ escrituras y dQOUnlOntcs públicof;l,
c\1andosean designados por las intendencias ú otros centros
del ramo de Guerra, y no se opongan á ~Ílo los interesados.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gtútrde á V. E. muchos uñoso
Madrid 19 de abril de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de la Isla dé Cuba.,

Señor Pre.sidente d~l Consejo SuprQmo de GuerraY.1\Íarina.

BAJAS
SUBSECRETARíA,

" ,Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Capi
tán geü~;aí de,'Galicia, en teiégram~ do 10 del mes actual,

'falleció el mismo dííl en" la Coruña el general df' división
Don Miguel Goicoechea y Jurado, segundo Cabo que era de la
Capitania General de: dicho distrito. ,

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
fines ~onsiguientcs. Dios guarde á v.. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA '

sSeéol' Presidonte del Cons6jo Supremo de Guerra y l}!arina.

Señor Inspectol' gonoral dQ Administraoión Militar.--.-

CLAm'lC!oroNES
4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inst811úÍa cursada por V. E.
en 18 del moa próximo pasado, promovida por el oapitán
Don Anselmo Antolin, en súplica de que se lo conceda en su
actual empleo la antigüedad de ,7 do juliQ de 1&75" el Rey
(q. D. g.), Y eh s~ nób.1b~telaReiI111 Rege'!1tedé1;R~ifi(); se
ha servido desestimar la, pe#ción, conarr(;lg~oá10 dispues
to en la real orden de 23 de octupre de 1886 (C.L. mÍr

mer~ 44.6). , •. ' ., " '
De orden de S. M. lo dJgoÍl V. E. para su COnocimiento y

demás eféctos. Diós gJ.~rd~ á V. 'E'. muchos •años. ,Ma·
drttt 19'dé abrií dl1'89~. ' '

. AzcÁ1mAG-'!,

Soéñ'Ol" Inspector g.en-eral d~ Il'lfaJ1t6rit\,,-~ f; I!

Seftor'Oll:Pí,tán gerferahle CifudMia. . t

Excmo. Sr.: En ?ista. de la instancia cursada por V. E.
en 14 del mes próximo pasado, promovida por el primer
teniente D. Bipólito González Serran~, en -sú.plica de que se
le conced~ en su actual empleo la antigüedad, de 9 .de Be};t"
tiembre de 1877,el :Rey (q. D. g.), yen ilU nombre ht Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición, con
arreglo á lo dispu~st.oep)n.r~!lI.ord{)!1d223 de octubre de
1886 (C. L, núm. 446). , . ",'.

De orden de S.' ¡\f. lo digo á V: E. pli,ruim conocimiento y
demás 0Íectos. ,Dios guarde á V. E. muchos, años. Madrid
19 de abril de 1892. ~.... ;•.•. ~-

AZCÁRRAGA

~eñor Inspector general de Infantería.
Sefior Capitán ge~~r~i'de 'C~t~í~;:'"N'''

.~

Excrno Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. dirigió á este Ministerio, éOD.·su'esci'ito de 1.0 del
actual, el Rey (q. D. g.), Y en,su,nombr~ la. Reina Regente
del Reino; ha tenido a'bien' deClarar apto para el ascenso,
cuandop'or ¡l.qtigüeda.d,le corresponda,' áriliédidó'l.° del
Cuerpo de·Sanidad Milit.ar, con destino ep.Filipir¡as,.D. Emi
lio Gonz.ález V.aJ:ó, po¡;reunir laS .c,ondiciones que indica el
articulo 6.° dfJl reglamen,to. de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo últi~o (C. L. núm. 195).

. DI;) reql or<;lenJ9 digq 4. V.~,.E"yara su cqpocimie~l,to y
efeetos c~~~1fÍJl'1l~es:pi9s guarde aV. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1892. '

,AZCÁIÚ',j;¿Ú,
-. , .. ~ .

Señores Presidente de la Jlluta-Superior Consultiva da Guerra.
~ ., • %. '.' .

8Bñores Glpitá.rl, ,gElU6$1lLde lfisIs1as:P.ilipjnas Una~ctor ge
neral·de Sanidad Militar.,

CRUCES
3. a S :EJ..CPIÓ:N

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), Y¡;m.8~ nombre la Reina
Regente dol Reino, de acnerdocon 10 informado por la
Asamblea de la Orden de San Hermenegildo, se ha dignado
conceder al teniente coronel de ArtiÜería, n: 'Carlos Gonzá
le1t Cu:t.reMáttirie~, la cruz sencilla dalá referiéla,~rden,con
la antigÜeáaddéidia' 31' de mayo de 'f884, en qb.o cnmplió
los plazos prefijados por reglamento; aeredHtmdosele el
tiempo desde su ingreso en la Academia dol cuerpo, con
arreglo á lo dispu'esto en real orden de,S de julio de 1889
(O. L. núm. 303), y doducido el q,ue excede do U11 afió del
que permaneció en lIituaCÍón de supernumel'a'do sin suelo
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DESTmos
3.1' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q.. D. g.), yen su nombre la íteiJ;:¡a.,RE!
gente del Reino; se has{lrvi4.oQ.ispo:¡:¡.erJ por resoJución de
13 del mes actual, que el teniente coronel y comandantes de
ese instituto que figuran en la siguiente rl;llaciÓn, que da
principio con D. Juan Agudo y Santiago y termina' con Don
Ciriaco Obarró y Puyal, pasen tí. mandar las C'OIDll.ndancias
que en la mi¡;ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
demás efectos. b:'o8 guarde á. V. E. ,muchos años. Madrid
19 de abril de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Insp@ctor general de la Guardia Civil.

Señores Capit.anes generales de Burgos, Extremadura, :Ára
gón y Castilla la Nueva é Inspector general de Adminis-
tráción MilltaJ.'. '

4 44 .

ReI"ci9fi, ..que, se cita
Teniente corOl:el

D. Juan Agudo y Santiago, ascendido, dela Comandaneia de
Santander, de primer jefe de la de Cúceres.

Comandantes

D. Rafael de Rada y Cor,tinez, ascendido, do la Comandan
cia de Cáceres, de primer jefe de la de Cuenca.

» Ciriaco Obarro y Puyal, ~.o jefe de la Comandancia de
Zal'ugúzaj·de prim6r jefe de la de &ntander•

Madrid 19 de abril de 1892,
AzcÁ.lUU.GA

7.!L SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió a este Ministerio en.11 de marzo próximo pasado, á. la
que acompañaba relación nominal de los je~62 y oficiales de
ese distrito que han ~fl.mbiado de situación durante el mes
de f~brero último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobarla en la forDlR
que eípr€sa la que ácontinuacióll se pu.blica, que principia
con D. Rafael Iturriaga Clancy y termina con D. Manuel Agui
rrebeña Az,.cuaga.

De real orden lo digo á Y. E. para BU eo:c.ocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos Años.
Madrid 19 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA'

Señor Cnpitán general de la Isla de Puerto Rico.

Cuerpo de que proceden Cla¡¡eli NOMBRES Cllerpú á que 4l1.1:l; sido destinados
,

, .
Del Ejército de laPe~> ~tlffinie óOr'O~.......... D~ Rafael Iturriaga Clancy •••.•.•.•• ; ••••.•. Com.- militar de AIrecibo.
Idem..••••'•••••••••••••••••, O\ro, .................. " :t lIeliodoro Moneada Soler••••••.•••••••••. Idem de Guayama.
Ide.m..••••••••••••••••••••• Otro•••••••••••••••••••• l) Demetrio Gll.'OJ.i:{ia González ...••....•••••• Idem de Aguadilla.
Batallón Artillería núm. 12 •• Primer teniente ••••••••• » Miguel Martín Pérez ••••.•...•.••.•.•.•.• Batallón Oaz. de Valladolid.
Idem..••••••••••••••••••• ~... ..(}tro~ •..• w'¡ '"' •••••- •••••••••, }) Manuel.Aguirrebeña .Azcuaga••..•••••.... Idem.

Madrid 19 de abril de 1892. AzcÁRBAG.A.

Excmo. Sr.: En visia de la cor:p.unictción núm. 198;
que V. E. dirigió á este Ministerio,en 1$ de febr~roúltimo, ~'. , • ' ., . • t
dando cuenta de los nombramientos d@ juec~s instructores, i
fiscales y ¿ecretarios permanen~s de causas de esa Cap~ta- :
nía General,él Rey·(q.D: g.), yen s~ nombre la ReinaRe-:
gente del ReinQ,. ha tenido ¡¡, bien apnlbar que los capitanes:
y subalternos propuestos por V. E.~ comprendidos ~ÍJ.la re~ J

laGión que á continuación se publi!l~'!lue, da pri~ipio con ;

D. Eugenio Magallón Alvarez y termina con D. Gerardo Pri~

chard Jonell, pa~en aejercer Ql destino que á cada uno se le
señala en la misma. '

De real orden 10 digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. 'E. muchos años. Mil
drid 19 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general.,de-la,s 1a1as Filipinas.

Armas Glapes

Relaci6n que SfJ cita,
.,. • •• < •.:

Destillos

: ..... '.J •...; f .~ ~ ... "" .

Im~tEl'ria,. 'l .••• :~;. C~~n:".,.•••••• ,.; .. ~. 'sE.l},gW:iS~ Ml~gauónA.lyarez ...•..•• ; lJneces instrudores y fiscitles permanentes de caUsas.
Ide.lll.............. ,» l>. llI¡.tqs Y,e &800 Marco ,., ) " ,,',','
Idem.... l." '» ' '»"Luis'Sáiéla~Fígueroa ) "

I
Iddem...•.••••••••• p :.. te". 't" ':}>' RJOS

f
é H

1
eRr;nánlldLezóVallés .• ; , .•• (Secretarios perlllll.lltmt·es. ., ,. .' ."

em... .. • • • • • • .. • rImer ni,en e, II a .ae IP? pez \ .
Oaballería.•••••. , • ~ » Gelardo PIIChard Jones. •••• ••. • .• ,

I
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Excmo. Sr.: En vista de lrl:col'nOO:icación que V. E. di· 1: blioa, <rue'ptincipfi ~on D;RamÓ'Ó saíl'J.laJ!t1n Angulo y t~r~
rigió á esto Ministerio en 12 ·de ..febrero último, tl la que mina con D. Manuel Fernánde!ilDit.:t;
IHlor,upl\:(iab~ rell)~Ónno~illíU de los je~,~f! YPtI,ciAlls,AlI1JUtl ~ De realol'den lo digo á V. lt pa.ra.· F!U C('ll()cimionro-y
fantería, de e~e dif3fu:ito .qUG hau caIP.bi~do de ¡;¡tU'aci6n du- efectos, ·consiguientefl.Dios ~11.arde á V. lt. mUc'hos' afias;
rauta el mes de enero de e"te a:ñ.Q, el Rey (q. D, g.), Y en su Madrid 19 de abril de 1892. .. . '.
n<?lf'bre llJ., ReIna Regente del Rein~1 111jd({ni~,o..á:pi~.q,a:r}'o~ Azc.umAGA
.badit en la fo.qnl;l:q'!le.ex:presa la que a contmuación se pu- Soñor GILpit.ángooel'111 dldl1fi:.illa,'FUipiilas.

" .

'S qr

Cucrt>& dé <¡lfu prbcedcn • Clasos

'lteiaci6n qt.{e se cita

KOMBItE8

'",'"'

.Cuerpo á que l:lllll sido dtstillo.do3

Regimiento núm. 63 •• o ••••• Oomandante, .••••...•..• D. Ramón San :Martín Angulo' : Cuadfo~
'CuadrO Oapitán... ..•..•...... •. » P.edro Miras Trias ;'.••• : •••• '. : Regimiento núm. 70.
Idero Otr-o •.•• : : "JOl!EéHernlÍ,nqez;Valll:l8 ~ fqemnú¡¡;t. GIl~

Idem ~ Otro ; • » José Gordo Cerezo ; .. Idero núm. 74.
Regimiénto núm. 61l Otro.................... »Silverio Ros SOl1~a.· ; (ltiadro..
m~ núm: '14 Otro..................... »Antonio Zéglif More:J100. .-;; ••• ';';,;;: >V Id.ew:) ,
Iclem núm. ·68 !PliUler teniente. • ..••... t Amando Manti,lla de los Ríos ,.! 21.: Te¡¡;,ciq.jh~aJ;dia,9iYU.,
Idero Otro »J08é Hernández Alvurez 20. id.
Idero ;.: : ~.; .. ¡Otro.. "José Cundaro Girón :31.0 id.. .'
Idero numo ~9 ; ..'. ¡ ¡Otro., ; »'Francisco ~()lech& Oalllp.Oll,,¡ Regipliento n~. 71.
Id~ ..:; •••,.;;,. ;:••.•.•• : Otro••. " '0" •••;•••••.)} Ramón 13alle8teros Coll : 20," Tercio Guardia Civil.
Idem numo 12 " ¡Otro " »Manuel Ros 8ánchez " Idem~ " '.'
ldem mím. 73 ,Otro , : .•.. ,' »Antonio Mimlles Pano Cuadro.
20.0 Tercm Gu!tl'dia Civil Otro , * A~tonio del Río. Cal<!erón Regimiento núm. 68.
IeJero..••,.•• , J0iro.................... t lbg.ulll ConcepCIón Requejo .. ~,,~-,.. ",'." , Idero,
Idem ,Olro, ...• , ., .••. " .•.•. ' »BerIJ,ardo Sanz Garcfa .. , .•. , , ..• Idel:n,
21 o id 'O .' , e'" .T''''''- n',>"''' . ..." 2Q " T • r' ". C' '1. . ••.••••.... " .,••. "'1 tIa.................... ) .:l"CSeenClO·.fUlJ,JUa1UA l7mJ:Jl~ •• , • o •• ~. ,... • •• • • '.' • G~p ",n&!,,,,:;a _ lYl •

22.0 iú.. " ~"." '_,lo." '••. Otro \ » Ciríaco Pé4e~ l'~~cta, .••••• , ~ •••••.. , •. Cu~r9'o' '.' . . . .
Artillería. •..•••....,. .. : e! •• ,IOtro.. , •.. »megQSequéra'L6pez: ; .-:.•. :.: IIdª'm~.t. O"" "."", "",'
Ide ,"';' M r,_""~~~, ""i ~ 'üt' .J::o" " 'ttf~;· ... 1 F . á 1 D'a~ Reg1·m1·ento'"":á.iIDit«o~HH'- ,-r.tm ! n ¡»lhi:nne eInncez 1"'.................. .u .

Madrid 19 ele abril de 1892. AZCÁRRAGÁ

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán gel1c'ialdelli Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales dEl Andalucía, Burgos y Galieía,
Inspec~üros generale3 de Ir.fantería y Adm.inistración Milí

'''tll'''é'IltSpm;tor da la Caja 'Get.ctál de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de In instancia que V. E. cursó li
este Ministido, en 15 de dickm!Jrú último, promovidn. por
el capellán primero, con dGstino en el Hospital Militar de
~áútiÍ:tgó de Cuba, b. llIilUn Echevarría. Goicolea, en súplica
de que se 10 iucluJ'n en la escula do aspirantes pam ocnpar
la capellanía del rHgimiento Caballería de Tr..cón l1l1m. 31,
en ocasión do vacante, el Roy (g. D. g.), Y on su nombre
la'Reinll,Re-gente,del Reino, do- u-eOOl'do con lo informado
por el Vidal'il1t-o 'Generel Castrl3Jlí:¡o on lOde marzo próximo
pasaClo, 11a tenido abien accecler tí la petlción del recurrente ...

•

-.---
LICENCIAS

.~n;r~§E9~E':l'4.J3iJ:p.... ""0'> .. ... .4

Excmo. Sr.: Accedi~1d'0>l\, l-o.$oHtlitlilllo por -el wmerlll
áe :l1tigaa.~ D. tiabrlellrj6. 'Y t'el't1$:ntlft'. 'bbe1'utd~r ~ilit':'
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de' ln
1provlncia d~ ea~teÜón', la ~éfua R~~I¡lWdyr"!teino;'én'

nombre ~R_sP. A\1gusto Hijo el Rey (q. jj;·g.);:{;€Ffi~sdFVldo:
concederle dos meses de licencia, para esta corte, Barcelona
y Marmolejo (Jaén), á:fin de'\:!\i'(j' litientla: al téstablechriienío
l1&~~sitltid.':';)~~)Off:');>',:: <,1r;;<'; '. ". • ",-

De real orden lodigo"i"V.!~p~r8i''su '~aoocimiento y
:tines consiguientes. Dioa ~de á V. E. muchos años.

> Mad,rid 19 de abril de 1892. ¡
. AzcÁRRAGA

~ofióI:Ca!>itáÍ1 'general de'WIencia. : ,,"il

8~fio!e,~:9~p~~~D;eSReR-~~tP~rfe'~tilla.la l'iÍleva, "Cataluña :yi
.Gr~ é'Iris~to#:generaI de' Administrlwión'1It\itar. :

, I . . ' • ., '.. ~ ,

AZCÁRRAGA

.... ...
PENs!~

6. a SECCION

: Exmno. St.: El Beyi(q, D. g.), yen su nombre la Re.ina
Regente del Reino, conformándose can lo expuesto por el
Ctm136'jó:Supreroo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conooder,4,·D}l. JwwaGon.zález Téj~ro,

v~~14el ~t~cptQPc~J:.egrp'-~, p. Jo~ I!pmf~S1~
Tarelo, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le correspon,
je con arr-eglo á la ley de"25 de junio de 1864 y real orden
de 4 de 'j:uliode 18g0 (D. Q.,llúm. ¡~1); la cual &e.~oonará
á la:inJ¡¿;J'{liIM:tl, 5ll.iftnt!'as¡»ela;n&U@l';ca vip~. ilO:r, la,D~
oióndtrHa~Wtde 1aprovincia de Jaéll,,~.~l¡íkdel.14de
1le'ri8nlo.dtttll.~9fu:f!i\~ioote~-dfa.al d~¡ :!a.ijecirp.~ento .del
éínlBante. ..,

,Da-:real o:rd~,lo ,digo ,á JI. E. par,a su CQJ;l,ocim.i€lutq y
demás efectos.· Dips ~~~,Ji Y.,E, mu.ohos. aijos•... Ida·
drid!lAt ik:1&h1-il -de J~~2.

Señor Capitán general de Oastillida!lq&.a.

Señor P~siden~edeiCQnS~QSupr.eniQdeGu~ra.yl4arina..
~

.Eicmo.8r~:.ElRey (q.'D. g.)"y en SJ;l. noml1re la Rei
na Regf}nte del Reino, conforJ:,nándose con10.expuéfÍtopor, el
ÜQnaejo,~upremode GUi>rray ~arina,.en 31 do marzo 'Ó.lti
mo, Be ha servido conceder á.D:a ConcepciónG.armon~E&pejo,
viuda del capitan retirado, D. José MartiriNavár:r:o, lIt·pen
sión anual de 1.125, pe~etas, que le correspónde según ~a

1&y de 22 de julio de 1891 (C. L. núIT},. 278); la cual pe~sf4n
sé abonará á lll.interesada, míentráBpe,rínanezc.a viuda,' por
la Delegación.de Haciendn, de la provincia. de . VaÚadórrd,

. dQ¡¡deel ~4 ~o .diciembre,deL año móxi rrJ.l} pasado, s~~ui~p;te

dia al del óbito del causante. :',
De real orden 16 digo a V. E. para su conocimiento y'de

más efecto". Di(lS guarde áV, E. muchos años. Madrid
19 ,de ?J¡ril,ªe Ml9f ·, _ /' , .' .'.

" ..'. J" ".r,.• .,. , .,,'1'. ". r,'" , AidAnRidA"-' .'.

Señor Capitán general de Castílla la Vieja.

'. Señor Presid&l.'ltíedel Conaejó~Sll.pr(}mo.de GU6l'l'ay..Mmna.
. .,;

Señor Capitán genereI de Granada. L ,Jjjxcmo: ~,r;:,¡ El Hey (é¡., D.g.),.y en /Su nombre la Heina
Reñor Prcs-idente del Consejo Supremo de Gai$rra y Marina. tRegen~e del nemo, 'conformándó~ocon lo eXp\lesto por el

,¡ -~-,........... " I'Consejo Supremo de Guerra y 'Marina, en 3I'de marzolÜíi-
: !, Excmo. Sr.: EIRey (q. D::g')rY1311't!lU nOlilbl1e IaRerna i lll.9, se·ha'f.¡er'Vido di¡;poner que la penstón de 02~pOOetas

Regen:edel R(¡~l;O, conformándose :~ll :loe:xpnestb p.el.' el ! :'ll1u.rtIes, que PO,l' ~eal orden de 4 de ~nerol <lo 1886ftlé e~n
Consoftl-'Supremo de Guorra y lHarma, en 5 dcl COlTlen~c . ée'dl<1a:'t D.!l Brlglda Cabnfim'l Al1}eatm, en oonoeptade vm
mes, se ha servido dispod6t'l~fll$ip~naiól). de¡1.~~5 Pe&~tvs f da del 'capitán retiraclo, D. Manuel Jáutegui y:Pérez de-la
RI41H1Mw. 'flU~:l~¡j)t<mPlffitd{l,:éª ~P.rffi'9 ,d,~; 1~7.0 fué. Gonee~üla l' Fuento, y qu<i'im ia áctualidad se halla vacante porfr:tllebi
á D.S Mll.ri/ti de las Mereedes Mas y Mateu, como viuda del . miento de dicha pensionista"F!e'lJ. tbmsm'itida aSUi3 hijás y

... "I1andante retirado, n: Josif'Uiéguez, y que en la actuali- ! <le~: causahte; D,;" Paulina y D;a Manuela Jáuragu'icabalias, á.
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8end"i: eaj:>itátl'génerd-l a-e>~li(}ia.·

. Séñór ,Pte~ideíite <1,el C6~jo1Supreino de'Gu~ y'iltmoo.
.' , .', ., • . " l ' • .' ";..:; '. ' • ;~ ,

AZCÁRRAGA

q:uien~ <lOrrespbnda fl~¡I¡lla:l~gif:11f\oi¡óp',v-llieJ¡Lte;, ¡1ePilJOOo Ae~~,w~oW¡:¡' }¡f¡~ $m)l~l~ .vl~) J{}.~p.R~:!1,nRs.,,~~d~·i~,l

, sedes abonada, miJentras pel'mfl,U6?:l;/.m: sol't~rasFenla ,p&g¡¡.. :j.9,4eAt;Il. de ~8i:\~'. "¡." í:: ,'; .Aic'ÁRRA.G~ 1,'",

d.Ül:úlH:1e1a''¡il'Ma'de,C~sea,I?ftf:1.i'Vitts,~~,pnrttfi.igu~lq<l:t.á",' ", " .. ' 1';, ' .. '.: ,',o :.,'

partir .del 8 d.e sep.ti~mbra de:l891, sigui<7ute dia.a\:',,=l.~ ~ifp' S~ñOl' Cap~tá.n"gaue:ral,;dti. G,QliciQ. ; ; '" " ,~! ~i:

de su::te:féridá ~n~dr.eG a!cum~dAntil9$fll!1P!1rte d¡ela,que .mei-' Señores I)residente del Consejo Supremo de Gue;~a.; y, Warina
dlnm~ptij¡.u.d l(}gal, eú J..a, <1'\.10 lac¡¡}user:ve. . " "y,Capitál1 genffl:í1JJ9¡l'\ A,ªd.alu<;\~,;., :' ~< ~,~,:;. ,

De real orden 10 digo ¡j, V. E. para su cQnQCimí~l)to,;y. "'" J, e: :-1. V ":<~{~. '...
damásefeot~. ,Dios ~a¡rde á y, E; lUp.choa años.' 1j-lá¡;lr~:a; , . .
19 de abrHde 1892. " E:l9?mg,,,:Sl\; f El Rey (q. D"g.)',!y ~n'sÜ :lYombi'é kneinn

;. ,
• . AZCÁRRA.G~ Regente del Reino, confo},'~ef:,cHH,~Q:le~et~El~~,por el

S-eiíbr Oapitán gen~mü de'Ca~tilla la Nuew:lqmQ~Ill?l,~W-°i;~~Bfleffa.,~~~rina! ,e~3~ '1 o llf~Z? ú.l;ti.
, '. m9~:~f!Ii3¡¡@~~;rj~oil?8:lf:~~€)ráD.fI~ixta,BU:l~~go'h;í.r~~?~1Y!TI·

SMor Presidente del Consejo Supremode,Guerr-áYM~l'intl,;' da del capitán, iilrado,D. Pedro'Ciudáa 'Yerméfo, la pon-

---<>0<>----. sión anual de 6f?,jlp~e.t~~.9ufT~9Q.¡¡es.p~ondosegún la ley
Excmo. Sr.: El ReYc~-q.;¡ij;.g.).Y:6il 1311. uOlí\lbre laRQj.i de 22 de julio dtt:f891 i<!J-i":D· rillff1:. '2:f'@)r'\Y l:eal orden de H

¡l1fl~vn~If'QpbIWrw~¡lr9n;f2r:w4usw§e Cql)),<? e,~ll'Srp.\~r¡ • de septiembre s~gtiiente'(IX. ~¡:: núm; t193); la cua~ pensión
el Consejo Supremo de GUElrra j Marina, en 1.0 del corrien-i . ~e ,aPénll'r4 411l1~~e,¡¡Wa.,,;m~I1S.IWP1a.t1(i):ilClj..y¡P4-a, por
t(l.mes, fle ha .servid0 conceder á D.a Luisa Cl;jJl1po S~hez, llfflRllgfldJl\'Á~ d~rl~{;J;1o>W1ift.,9¡e~q¡~sl?Miv~, d~ eL1.,5.,dl)
viuda,(1l:ll,cP,J?itánde Illf.antor~a, retirado,. p. Cánd~d.o 'BulJ.z ,!t1j1Ud de;~lj ~uÍl¡m,~!}dia.-,a.~A~l,óbitQd~U~n,p,s~nt?.
Rodrigne~,,Jt¡, :pem'l.íÓI;l,MU~ .de 1,12,5 pt'~tNl" qlW 'le,corrés- "'])e .Mal or~w:l:o d~go~,á V .. E... ,p.¡¡~~; ~n¡l .' ~<;~::¡OCWWl;ltO:;Y

p9?ae.¡Sf1KllitJ~w;~2~ de julio de:l.~~l(O".J;.J;J.jÍm. 2~8.); :,~el'ijOO ~ttl~','lIn(l~,guarde.* V·~"n:r!12P~f1P?~', MaclJ.?-}l
la. cu~ pensión ae .abonará á la inte,reP,ada, mient¡:s-Ej.I!!lrm!1-- . 1,9.~ ~l:lw.l.~~;Jj59-~. ."' m:' ,,' , 1, "

nezcav.i~a!-,poJ;,la.Pel~gacíóndeHaciendadelaprovíúcia: ,.,;J, ot;,'(}l1'>""': e:,:::,·)},' ; :~PMm+~ ,:..1 .,
de Guipúzcoa, desdM126 de, eneropró:s:imo pasadq" SigUÍ\3ll-; : &fiór éa'PiítiIHs>:gelieral' de Cá'StiUa J.a l{.lJ,(iva. ,c',.;. "

te d~:~~~~:~;l~t~~u:~~.eE .. p~r~" su ·co~Qci~~el1tó.:yi s'~~?l"~~f~wd~~te q~~.R?~~j? $~ó;~~¡;~Y+~i,t:~~~n~::,'
demáB,efellt9&.. ,Di~),S,g~deáV"E. muoho.s añqs. lIa!ir~ruU'" ,,) ! ::"';fT'~'i?8'FI:':" "';·:~i:,. '

19 de abrH d;e 1802, ' . '¡ Exel11'(}FSi',:t '.'~ Ri:ry':(<f; .Th;g.}! yf~1}(I'lQ1nOmbl'31a'Re:i1'la
Jli AZCÁRRA,GA: Regente del Reino, conformándose con lo expu~s1;o.' po.r'd

Señor Capitán general: de las Provincias :Vascongadas. , j (JóI'HiéJo18upi'emd tie·IGMrra y. MáWná, eh 2· d~LéOrtiente
ilie~(se ha sertidb -él1í}(~edlir á?1l~a Asundto!!' .c\r.ias.; 'tiuda .delSeñor Presidetite del Consejo Sl'lpremode 'Guerráy'JfaNna:.
primer teniente de Infantería, D. Angé' .Día~-Varela, 1a
pensitiií álitrnl'a.e 470 pesetas', que le correspollcle según la
ley de~22I'deq:migd.e 1fID1:(~.L. n1Ím1'21~;Ja:~tl.Tp.en'iión

~rfif1b:tJ.llÍlk8~~ interea'~a,; mientratl'IYeJ,,"qlPJli).~~;.!I"¡u.dai. p0 r
la Delegación de Haci~r.ovincíade Lugo, desdo
el 25 de septiembre d~~~,~'t~~¡.jmtedia ál del óbito del
eausante. <, ,•••,..... ,'~' - •

. De real orden lo {ligo 'f''\Y. 'E." para su conocimiento y
. d:emáli, oféctos•. Dios guarde ~ Y... E.~ ..Íl1uchtls·a.ñtle. Ma·

drid 1'9 de llbrilde 1892'.

'Señ¿~' Capitán general de Gillicia.

Señor, Pl:~sidCfl~e del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: "lill~y¡(q;,:ll.;g.), y en su nombre la Reh:¡.nI
R\l~m~ ~~, ~~Wq!. G9WO~ffiál:\dq~:-con lo e~pue&~o P9r,e~
Consejo Supremo de Guerra y I'Iarma, en 31 de marzo úW:
mO,S6 ha servido conceder á n. fI Jerón~ A19D80 Lafuente,'
viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Vicen-té' Mén
dez Villamarin, la pensión anual de 625 pesetas, qÚé le'Qo,

,.~{e.spondes~gúnl~~eyd,e 22 de julío de 189f(C.·L,·'l11in~e~
ro 278), y real,ordEm qe 3 'de septiembre sig'niente (n.o. nú:
mero 193)¡ la 'cual pensión se abonará á la interesada, mien
.~ras permanezéaviuda, por la Delegación de Hacienda de

· Orense, des.~e eÍ 29 d0 ~o,viernbre del año .próximo pruiado,
siguiente ,dil1 al del óbítÓ dél,éapsante. " ", "

,De real ¿rden lo digo á V. E: para su conocimiento y de;
más efectos.Diás guarde' á V.' E. muchos 'años. Madrid
19 de,f¡bril.de 1892.

:.' 'Excrno; Sr.: El Rey (él. D ~ g,); 'yen ,f,.<U' nOtnbr~ll\ Reinn
Régentedel.Reinb, couformáádml'e'-eo)1' ~oeÍ¡lpiit$1lo .}X>l',cl
C(:mSEljo<Supreina ,dé" GMtra >:1 Mílrfna; eli~;31de[marz().,úl

timo, se ha serVido'conced~rá D;ít Aquiliná4ifal"tímez ,pereda,
viuda del primer teniente de Infanterja, D. Fral1'cisTCO Ro
tlierÓMólina, lá'j:H~lisI5n¡tuuál 'd~70 ~p~0tsE;tft!l(j' le ca-

" ',;'1 ,\ ,~':',';"':"--, rresp611dé segun lit ley dé 22a~·J'é.no·'djél1891~O/Iú';nú'R1e-
'r&Olnf>¡:f!¡r,.¡l;:¡ ErJM',.y¡(¡q¡.'2',D;,.g~J':Y i!J).,SU no.l');lb~·.e¡h~,l,Wjina ro 278); la cual pensión l'ie abonará'a:1it irtteréSf\¡laj miénirfi~

Regente del Reino, conforn:JAn.do.Be con 10 expuesto por el permanez'Ch:vh'Ída, por la Delegación de Hacienda de 111 pro-
· J)o,il.aejó E?qP,l)Ilau,A 40 Q-uerra y JIarin~,:611'31 delU,tIX,zo últi- viucía de Jaén, desde el-&,'a.:e"i1gostoide)\18-91~¡;íguientedút
'mo,seb.9-¡s~rvi(1oq!:mct!dq¡r,afJ},fIHiU'ía ..4e,~ C!U;lIl.fln)~p'>11\ez al-dó1~:it0d~~a'UliBan'Úe;":1L:7; ,:".': "':"" .
•Hinojo, viuda delcapittl,n <lo Iufapte;rÍfl"D,. J\lt1~O R,,8q-qejo De i'eal orden lo digo á '5/,:, ,E. para su conocimient. y
· ,Do.m~uguez,¡1,aJ.~~~6n amH¡J,de6~q,p:eseta.s, quqe, co~res· ,«lGitliáis, eJieotmtJ ,Dios.gu~rd.é á. V.dtanuc:aQi3.'4!~El~ ..~: Ma.

ponde;oogJállln Ley,!l.e ~~ p'e i,uUq,~~ ~qL(q.,L.,nú,I!1~.,~7$); .driq 19'uojakilde J.-892. :,,' '\'" ,;,., ,.:),:",,~!
la ollal p~J;lí:¡¡ón ~e ·a,1\oM"á i\, la int~rf;':~,mÜ!11~rae,11~rA1,a- , ro, ':: i A~¡:¡'A-G.A, .

dlezca -:iuda, ,por.laDelegí\ci:óu qe ~~cíen<la,4e+8, P;C:Y?J;l9ia 'S(Jñ-oj: 'Gttí;>itáft ~El:imti\'l ~é 'Gmnada. " , ". " .
·llfi) Se,Vlll~,4l,lpflq.eel1()<lOf)11,OJ.10 pl'OXlmO pasl1,do, sJ,gl,l10n,te_ 'ié.' 'n' ''ti'l' .. ~ ,~ll~L!.L.;, ~:', J,i" ,", • , ," , ,

'¡ dlaal d~1Qbi~,de¡~~UI33AtO.. , ", '.~ '. ",~,e"e,~.r~~,~~ntouel~01I~~J~'''~f,~,~~,~tl~:~'Il~rr~;!:~:~l~~.
~.',PI'!¡f\tal:G\OOflp¡lQ,:cl¡69WtYf¡ E·¡;~vn;¡nsUIPOm?F,p;l'1r~e.u~9?Y, ,>:',¡¡ F. 11':":' ·>'rl:"~'.f :h::;1!n~:1 ~::~iJ~"
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL mn~IT~'

5,1\ SECCION

'. ,

mes de febrero de 1883, ~ tlJi.4üe.: ¡a;hl puso en posesión de
dicho beneficio, el Rey (g. n.g.), y,on su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuedo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha servido
disponer que ,el recurrente se' atenga á' lo resuelto en rea~

orden de 1i de enero último (D. O. núm. 7), una vez que,
si bién es ciertó que fué.\dcc1araeto recluta disponible en el
reemplazo que cita en su instancia, el arto 221 deja ley de
reclutamiento y reemplazo del Ejército, de' 28 di enero de
1878, marca clara y terminantemente la situación de los'
mismos; los CUáles no puedcl'Pobtener premio de reengan·:
che hasta que, transcurridos cuatro años, lescorrésportdá
pasar á la reserva. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde aV. E:. muchos años. 1\Iadrid
19 de abril de 1892. '

AZCÁRRAQA

Seiíor Gen~ISnbsecrnttiríb dé este MiniBter~ Irtspector ge~
neral del CneI'{lt> Auxiliar de Oficinas' Militares. ' , .. ~ ,

Señores Capitán general de' Á'ragón é Inspector genoral de
, A'dministracron :Militar. .

Excmo. Sr.: En "ista de--la inma.ricitt que V; E. CU~!;Ó ti.
este ~1inisteriojconen escl'1to' Íechtl.26 de 'én'e':ro-· uItimo,
promovidil. por el exgUárdia civil Eut~ili{) lr8l'tíhBelib, qJ!¡e .
F.e encuentra sufriendo eondena, en súplíea 'd'é que ¡:fe le
abone,el premio y pluses de rcel1g!nche, desde 14 de nó
viembre de 1886 hasta la fecha en que fué pro~sli{io, e-1 .
Rey(q. D. g.), Yen€u'üompre la Reinu Regei1te del Reino,
deácuerdo con 10 expuesto por la InspecCión General dé Ad·'
ministración Militar, se ha servido disponer que el recu
rrente se atenga, 00 un todo, á lo resuelto en la reaf ord,en de
6 de agosto de 1890, por laque:se l~ l1e¡6 el abón0' que soli
cita, a:' que car.eoo de derecho <X?n Ul'rEglo ala dispuesto en
la de 30 de seplieJll;\bl'e de 1~0, declarada firme y Eubsis
tonte por el real decreto de 30 de octupre de 1886 (C. L. nú,
mero 575). ~

¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.

I
demás e~ectQS. '. piosguarde áV!:E!. mucb.o$,año.s •. l\I~d~'jg

19 de abril de 18U2.
I AZCÁRRAGA

Señor Capitil'h ]Seneral de Castilla la Nueva. '
Señor Inspector general de Administración Militar.

,
$ i'W'ft' ......~' ·"z·.......~ .. ~..,,~... '.'--;r •

Exémo. &.: El Rey (q/D. g.), yen su nombre la Reirla
Regente del R{;ino, conformárid8Be c9n lo expuesto por pl
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, 130 ha senido conceder á D.a María Martín Alvarez, viu
da dE;~ alfére~.retirado,D. Juan Bautista Gutiérrez y Lina
rcs, la pensión anual do '400 pesetas, que le corresponde se·
gún la ley de 22 de juijo de 1.891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión ISe ::tbonárá tí la intetQBada, mien~rae permanezca
viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Málaga, de~de el 11 de f5eptiembre de 1891, siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. lE. para su cOílocimierrto y de· '
I!-1aS efectos. Dios guarde a V. E. muchos at16s. Madrid
19 de abril de 1892. '

',AiclRRAGA
'. . " ,.

Señor'Capitán gene;ral de la¡ ProvineiasV~ongadas.

Señor PJ;ooidentc del ConsejQ Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey:{q ../D;;g.);y en su nomhro la Reina
]legQnte del. nfiim>,.coufom;tán~ol:'gcon lo {,xl)ul'sto :por el
Consejo Supremo de GUGl'l'a.}' Marina, en 31 de marzo "Úl
timo,,-J';eha servido concedor ú D.a Mercedes' de la Cueva y
Caat~anós, viuda del pri~~r~eniente,ret~rado,D. Fructuo
so,Qam;pos Pérez, la pensión anu,al de 4.70 pesetas, que le.
corre¡¡ponde según la ley de 22 de julio de 1891(0. L. nÚ:·.
mero 278); la cual pensión sea,bonará t la interesada, mien
tras ~J;'m~eZcavin¡;Ia, poda Delegadón de Hacienda de
la. iI'roviP~a sle .clU;U0ll, desde. 0127 de .Q€tubre de 1891, ei
guiente día al del óbito del causante.

De re~l orden lo digo á V. E. para su <Wl.oeimiento y de
más ef~t68. DiO<j,~~4eJ.V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 189!t ' . '

.. ",_,Jr'" ,';."...... AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen!!~1:~~tle.Iho:f'.... '. -,;, .~ ... . ~. _... ~.

Señor Presidente del Conse~o S~premode Guerra y M!lnna.
.,~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la. Reina
Reg~rite dél1wipq, cpnfQrmáudose con lo expuesto por el
C<:)J~sejP Supremo de Guerra y:M:arina, en.31 de marzo úl-

. t~ill,O, se p.a flervido. conceder á D:1l. Amalia ~h1U'toy. :Ugart~,
vitidudel téniente, retirado,D~J,osédeAranaga y Ergu.inigo,r
la p~ns~ón anual ae 175 'pesetas, que le corresponde según
la lej de.~de julio d~ 1$~,1 (C. L. núm. 278); la ,cual pen
:oión se abonará á la intéresada, mientras permanezCa viu
da, por l!t DelegaciQn qe Haqienda de VizcaYil, des,do el 23
de agoBto',4e +891" s~guiente día al d,el óbito del Causante.
~~DereIÜ0rden 10 aigQ ~ V. E.par~ flU .cOnocimiento y

demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Madrid,
19' de abril de Uf)2.-, .. ~.::.~"")-_ .. ~ ,'., ~ :.>; ,:-"

..

_... -. .

Señor Capitán general de Andaluoj&.

Excmo. Sr.: En vis.ta de la instancia promovida por la.
madre del soldado José Bueno Cruz, en fiolicitud de que se
exiína asu hijo del servicio militar activo, por haber qué.
dado viuda y con otro hijo de menol: ~dild, el Rey (que Dios

" '.~-e), y en su 110mbre la Reina Regente del Reino, no ha
tenido á bien acceder á la petición de la interesada, por opo
nerse á ello las prescripciones de los m'cs. 77 y 86 de' la vi-
gente lQY de reemplazos. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la recurrente, .vecina de Huelva, calla del PÚ01'~, nÚ·
merQ 24. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de abril de 1892.

---
PREMIOS 1JE ItEENGANCIIE

1O.a .SECCION

E.lremo. Sr.~ En vista de la instancia que Y. E. ctÍrl5ó á
este Ministerio, con su escrito fecha H de febrero últifn6;
promovida por el escribiente de primera clase del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, eon destillo en 'la Capitanía'
General de Aragón,D. Jwm Martinez Ordovás, en súplica de
abono del premio y pluees de reenganche, que le correspo11
~ondeBde qUe fué deolaridó re61uta disPonible' hagta el

AZOÁRRAtlA

S~~?~.9~r.~~~E_~E:t)ral.ª-~.~l'!l!1a~a...,. ,.... ',
Señor Prps~p.~nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



:REEUPLAZO
4.1\ SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio, en 13 del mes próximo pasado, promovi
da por el primertllniente del Ouadro de reclutamiento de la
Zona de Lugo núm. 33, D. Isidoro Sánchez Alvarez, solici
tando pasar á situación.de reemplazo con residencia en Calo.
das de Reyes, el Rey (q.D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, 'ha tenido á .bien acceder á la petición
del interesado, con' arreglo ,al arto 2.0 de la real orden circu
lar de 18 de enero.último (O. L. núm. 25).

De orden deS. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde aV. E.muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1892.

"...........&4 ..u, o :se

7.a SECCrON ,.

Excmo. Sr.: En vista de la co:niunicación núm. 179 que
V. E. cursó it este Ministerio en 12 de Íebreró último, el
Rey (q. 'D. g.), yen su tiombré la Reina Regente del Reino,
ha tellido á bien'aprobar que el primerteniente de C'abal1'e
ría, con destino en el 21 tercio de la Guardia Oivii, n.'José
Ruiz SÚDico, pase al cuadro de reemplazo dé ese distrito,
una vez que en breve ha de regresar'á la Península.

D@ real orden lo digo á V. E.para i3u conocimiento y
'y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos 'aií,os. Ma
drid ,19 de abril de 1892.

AZC,Á.RRAG:A.

, Beñor Capitán general de las Islas Fi:l:ip:fnas.

-.-
RESERVA GiÁTmA

. 'j~:.',i". !.:¡. ~.-.:.¡_ ~~~~ .1

. 9.1\ SEOCIÓN '

Señor Inspector ~eneral de Ingenieros.

Señores Capitane.s generales de Rttremadura, Castilla la V.ie
ja, Castilla la Nueva y Bnrgo¡s.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Galicia.
Señores Inspectores generales d~AdministraciónMilitar é In·

fantería. , Excmo. Sr.: En 'Vista de lus fnstancias promovidas pOl'
----<»::>- los sargentos procedentes del GuerpÓ de Ingenieros que fi·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. cursó á guran en la siguienterelacióu, que da principio "con D. Ca
este l\Iinisierio, en 1.0 deÍ mes actual, promovida por el roli~o-:'PerÍláir(tézi:ópei y termina con D. Pedro An¡lZQÚl Te..
primer teniente del Ouadróderec1utamiento de la Zona de ruél, en súplica de que 'se les 'conced¡¡, el empleo dé ~égun

Andújar núm. 48, D. Enrique Sánclmz Mínguez, solicitando dó teniente de la reserva' gratuita del teferido'C11&P.o,'el
pásar á situación de reemplazo con residencia en Toledo, Rey (q'. D. g.), y en su nombre la Réina Regente 'uelReino,
el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Rei- ha 'tenido á bien acceder á la. petición de Íos intere:sadós,
no, ha tenido A bien accerler á la petición del inteJi'esado, que quedarán afectos á las zonas iniIitaresqú:e SEr oxptesan
con arreglo, al arto 2. 0 de, la real orden circular de 18 de Ien la Ci'táda.relaci6ll, con arreglo á lo rrl'ev.enido e.n los 1',ea
enero último (D. L. n-qm. 25). ' " les decretos de 16 de diciembre de 1891 (O~ L. números 475

De orlien de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y' y 478).'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· De real orden lo digo á V. E. para su cónocimienío y
drid 19 de abril de18~2. demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Madrid

. AzCÁRRAGA 19 de abn1'de 1892';' , ,,' .;, ' '
... AZCÁRRAGASeñor Inspector general de Infanteria.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Granada'
é Inspector general de Administración ·Militar.

¡ ,

Relaci6n que se cita .

Capitanias ¡enerale~

Cuerpos dI< que proceden, NOMBRES que cursar~n Zonas militltri's á que quedan afectos
las instanCi.as, ~

za.¡' ' '

2.° regimiento'Reserva de
piUlores ~1WtdQ~s: ••• ~ •• ~ ;n..C~rQl.ino F(li.j¡.áI).9,.6Z López~ •:,•••••..•.•• ,. Extremadura .••• Badajoz.

1.0 de íd. id ................ I }) EvaristoAbraldes Valeiras..........,..... Castilla la Vieja Orense.
2.° de id. id ... , ....•••••.' .• ¡'» ',foaquin Solsona Carceller•.••••..•••..• ; CastUlala Nuev'a l.a zona .Madrid.
Reservas especiales del Cuer'l' .

~.urgos ••••••••• Santander.pode Ingenieros........ -:j » Pedro Anazola Terne!. ..................

". .'

, '

l\Iádrid 19 de abril de 1892. -.-
:RErrrnOS

R~ SÉCClON

Exorno.S.r.: En vista de la propuesta que V., E. elevó
a-este Ministerio, con fecha 8 do marzo' último, formulada
á favor del carabinero Miguel Juan Guasch, el Rey (que Dios
guarde), ;yen su nomb~e la Reina Hegente del Reino, ha te
nido {¡ bien conceder el retirQ al e.xpresado ~).'.binero para,

,Ibizn (Baleares) y disp.?1.~~~,~?~~~E.~in., __~n fh'l. del presente

mes, en el cuerpo aque p6rtenece; abonándosele, por la De·
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 28'13pesetus, más la p-ensión de 7'50 pelletas
por una cruz vitalicia qua suman 35'63· pesetas meul!l1.tllles"
ínterin el Oonsejo Supremo (10, Guerra y Marinn informo;
acerca de los derechos pasivos que, oud~finitiv8); le cort-e13'
pondan; acuyo eiecto:se l~-remite, 'Ooh~tafechn, la referi·
lia pr¡)p.-q~~~tlP9U:tW'D:.tmt"tl ... , , .. :. <".'.: v:....',: ,:,:.. ' "

~ D@ :r;~~l €ltdml'io. digo..i:y; E,,'pttl'lt:: su': crouooimie.n.to ''Y'
1•. •

•
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éfeetcia Consiguientes; "Dios girarde á 'v. E. muchos años.
Madrid 1i) 'de a&il de 1892.

AZCÁRRA.GA.

Señor In~pector general de Carabineros.
- 1 .

Señorea Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y Capitan general de las Islas Baleares.

~

4.1\ SECCIÓN

EXCIUO. Sr.: En vista de la propuesta quo V. E. cnrsó
á este Ministerio con fecha 2~ de murzó último, y habien-
do cumplido la edad reglament!iria pura el retiro el cortan
dante'del Cuadro eventual del regimiento Infantería Reserva
núm. 9, D. José Saha~r Prats, que desell fijar su residencia
en San Gervasio de Casolas, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Eeina Regente del Reino,lia tenido á bien disponer
que ei'-~efeddo c'omandan:te-sea baja;" por fin del presente
mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
~bonándosel;, por hi Delegaaión de Hacienda de Barcelona,
el sueldo _provisiontil de 375 pe¡;¡etas al mes, y por las cajas
de la Isla dQ Cuba la bonificación del tercio dE¡ dicho ha
ber" impo..rla.n~ 125 p,ese~ mensuale¡:¡, como co;rnprendido
$llg¡regla.2.il_de ia rElal orden circular de 2:1, dem,ayo de
1889.'(0. L. núm. 210).. inwrin el.C<maeiQSup~~Wo4eq'!l.~~

l"m,y_M.ariliUlinfm;:,ma auerctl de los dereohos ._paaivoa qllf'),
en!dtlfinitiva.,l'fHlO:rreapondan; á cuyo efecto se le remitirá
la -ooja de servicios del ini;eresado.

Deroo.LordenJ_o,digo á V. E. para su conocimi.ento y
efectos coÍlBiguientes. Dios guarde á V. E,. 1lllwhos años.
Madrid 19 de abrll de 1892. __ ._ _ , n _.

- AzcÁRRAGA

Señor Inspedor general de Infantería.
Señores Presidente del C~o,SJ¡premo, de Gue;rra y,lIarína,

Capitanes genera1J:ls de Catáluña é Isu. de Cüba é Inspec
tor general de Administración lIIilital'; -'

Excmo. Sr.: En vista de ~a instancia que V. E. cursó
á.este-MiniBterio; con fechá 24 de marzo último, promovida
p~r el comandante graduado. prime!' ·tenient6- dal. Cuadro
eventual del regimiento Infantería Reserva núm. 50, Don
Juan Burgos B~esteros, en súplica de eu retiro para Nava
&1-&y, con10l!lbenfilicios que roncedeeLart...25. de la ley
de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. nú
mero 295), á que se considera con darooho por haber servido
en Ultramar máB-de ¡reis años, el REiY (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido- á bien acce
der ti. lá expresada solicitud; disponiendo que el referido
primer teniente sea baja, por fin del presente me's, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de Valladolid, el suel
do provisional de 168'75 pesetas al mes, y.por las cajas de la
Isla de Cub¡¡.la b;onific3,ción del tercio de dicho haber, im
portante 56'25 pesetas mensuales, como comprendido en la
regla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. número 210), interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derecho's pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, lae~presada solicitud y.hoja de servicios 001 intere
sad-o'.

De real ordetllo digo áV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 19 de abril de 1892.

Señor InsPector general de Inmntaría..
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina,

Cl}pHaReS gen~ra~el;l de Castilla la Viejaé Isla d~ Cuba é
Inspector general de Administración Militar.

- ..

Excmo; Sr.: El1 vista &e la plIopuesta' de;rétíro 'que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 24 de marzo último~

formul~dfi afavor del sargento del regimiento Infanteríá de
San Quintín m'Im. 49, José Ro-gel Parltio, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente dol.;Reino, ha tenido á bien
concederle dicho retiro para Barcelona; abolÍ.ándosele, pOi' 'la
Delegación de Hacienda de dicha capital, desde 1.o de mayo
próxinw venidero, el sueldo provisional de 75 pesetas men~
suales,éoiño :cbl'nprendid'o en el tea'!: decreto de9 'd_eoojm~

bre de 1889 (D. O. nún1. 222), ínterin el Consejo Supremo
d~ Guerra 1, !!~rina. informa acerca de los derecho~ pasi:os
que, en c1¿limtlva, le 'correspondan; aenyo fin se le reullte,
con esta fecha, la dooumentada'propuesta deliuter.esad:o. '

De real arde'!1 Jo dIgo á V. E. para su conbcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. Inuchos años.

"Madrid 19 de abt11 de 1892.

-
Señor Inspector general de Infantería.

,.,' .t!"" , " .,.

Señores -Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y l!a'rina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad~
ministraeión Militar. '

~

6. 80 SECCION

Excmo.-Sr.: El Rey (q. D. g.), Y eñ SIl nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado per el
Consejo Supremo de Guerra y Mmina; en 31 del' mes próxi
mo pasado, ha 4lnido.á hi.en confirmar, en definitiva, el se
íialamiento provisional que se hizo al teniente coronel de•Infantería, D. José Morazo Paredes, al concederle el retiro
pata Toledo, según. real ord@nd6 'Xl_ de :febrero ultimo
(D. O.'núm. 46); aBignándole los 9O'<léntimos del aueldo d11l
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que_por SUS años
de servioios le- corresponden conforme á la ley vigente.

De real Orden lo di~ á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1892.

A'ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del Ples próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
seña1anitento'pr(')'~ifliontl.lqu~se hizo al teniente coronel--de
Infantería, D. Ramón SIerra Revuelta, al concederl~.el retiro
para Zaragoza, según real orden de 27 de febre~'o último
(D. O. núm. 46); asignándole los 90 céntimos dell'lueldo de
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuale'l, que por sus años
de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mádrid
19 de ab'ril de 1892. ' .

AzéÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<:>o<;;-t

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nomore la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en. definitiva, el s~'
ñalamientoprovisional que so hizo al teniente coronel 9-e
Infantería, D. Judas Torrijo y Gasea; al concederle el retiro
para Aniñón, según real orden do 27 de febrero último



Señor Oapitán general de Burgoi!.

Sefior Piesident~ del Consejo Supremo de '(lúerra y.árhia.
". . . ". '.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su' ÍlO1'l1bl'e ls:·Rei
na Regente del Reino, de acruardo con-lo' inform:ado pUrHll
Oklnsejo Supremo de Gúerra y Mari'r'ta. ~n:Brdái DtesIll'óxi.
roo pasado, h~ tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señálamiento provisional que se hizo ai comlmdante-d:e~ba
llería, D. José López Cere~o y Bormán~~ll concederle,el retiro
para Valencia, según real orden de 25 de febrero líltimo
(D. O. núm. 44); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean' 375 pesetas mensuales, que por sus
años de serVIcio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conommiento y
demá.§ efectos. pios guarde á V.E. muchos años. "Ma
drid 19 de abril de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y6n su nOu;Lbre lal~l3iM

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y MaÚlla, en 5 dEdilles 'actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, eL señalamiento
provisional que se hizo al oapitán de Infantería, D. Francisco
Echavarri Cruchaga, al ~ced;(3J,'le el retim para Burgos, se
gún re.al orden de 27 de lebrero último (D. O. núm. 46);
aúgnándole los 90 céntim08 del sueldo de su empleo, ó
sean 225 pasetas mensuales, que por sus años de servicio
le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á' V. E. para 'su conocimie"riíó y
\ .' "

demás efectos. Dios gharde á V. E. muchos años, Ma-
drid 19 de ahrilde 1892.

""")1 A 1i al, &_-
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(D. O.núm. 46); asigl1ándole los 90 céntimos del sueldo dé
su empleó, ?sean 450 pesotufl m~nsualea, que por sus años
de servicio le corresponden conformo á ~a ley vigente.

De real oroenlo digo tí V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~ Madrid
19 de abril de 1892.

Señor Oapitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oapitán general de 6alicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y'en su nombre la RelÍ.ÍJ.a
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo dI! GuerJ;á y:Marina, en 2 del mes .actual, ha
ttl,nido á bien confirmar, en defiñit~va, el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante de Infantería, D. $aÍlas
tián Mola Pando, ~l concederle el retiro para Betanzos, 'segrin
real orden de 22 de febrero ultimo (D. O. núm. 41); asig
nándq],e los 90 qéntimo/il del suéldo de su empleo, ó sean
375 pesetas mensuüfes, 'qbe pór":sús años de ser>ticio re co
rresponden, y 125 pesetas pór bonificación dE'l tercio, con
forme á ~ ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde (¡v. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1892.

AZC.ÁRRAGA

SefiorOap~Mng'eneral de Valen~ia..

Señor Presidente del Con¡ooj.Q S~P~~m.q,<W Guerr~ y lYJarina.

'Señor Oapitán general de Aragón.

$eñor Presidel)te del Consejo Supremo de Guerl'a y Marina. ",

AZCÁRRÁGA

Excmo. Sr.: E1-Rey (q. D. g;), y 'en eu nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo infQl'mado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Mnril'lu', en31 del me!!'pró.
ximo pasado, ha tenido ú bien confirmar, en definitiva, el.
señalamiento 'pro'\Ji¡:ional q llC se hizo al segundo' teniente
de Carabineros, D. Doroteo Fl:irnández Gómez,al concederle
el retiro para Talavora de la Reina, según real' orden de 28
de febrero último (D. O. núm. 45); asignándole los 90 cén
timos del sueldo de su ompleo, ó sean 146'25 pesetas meno
suales, que por sus años elo servicio le corresponden confor
me á la loy vigente. - ,

Do real orden lo digo 3. V. E. paJ:'a IU c000cimionto y
, .

Señor Oapitán general de 'Andalucía..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
E· " > ,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conséjo Supremo de G.úerra y Marina, en 31' del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bieli confirmar, eIl; denniti'Va, el
señalamiento provisional que SQ hizo al pri:in'érteniéiJ.t'e' de
Carabíneros, D. Francisco Gómez Fidalgo, al concederle el
retiro para Algeciras, segúnr'ealorden de 10 d~ marzo últi
mo (D. O. núm. 55); asignándole los 90 céntimos del Buéldo
de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, qué por sus
años de servicio le corresponden conforme ~ la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su cériocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V:E. muchos afios.Ma
drid 19 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

, Excmo. 81'.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina
~egente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha ,tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalami~nto
El'OVisional que se hizo nI capitán de Infantería, D. Vicente
Siesa Castel, al concederle el reth:o para Zarago~a, según
real orden de 12 de marzo último (D. O. núm. 57); asignán
dole los 90 céntimos del sueld.ode su empleo, ó sean 225
pesetull mensuales, que por sus años ,de servicio lo corres-
ponden conforme á la,ley vigente.' " .' .
" De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
9:eillás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
~rid 19 de abril de 1892.
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dem4s efectos. Dial'! guarde á V. E. mUcho~ auos. Ma
drid 19 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señal: Capitán general de Castilla la Nuéva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M"itl'ina:
'<C.<r ;';P- .r···~'':I .,..-
.: f;;;: \ ,¡' :.; / 'r,.
~cm~f ~r.: ~l Rey «i; I{: g·),--Y:imísu non)l;>rela Ud:

~a Re?e~te a,el ~iro, deJ:ac~rd~ ~n \~ inforfado po)': el
COill]~O&pr.t}U1,o de Guerra y.Marlll~>.en'l.-als1e1mes prpxi
mO pasado, ha tenido bien confirmar, en def\nitiva, cl seña
lamiento provisional que se hizo al segundo teniente de
Carabineros, D. Angel Pérez Atrio, al concederle el retiro
para San Sebastián, según real orden de 27 de febrero últi
mo (D. O. núm 46); asignándoll;} los 90 céntimos del sueldo
d~ su emple~, ó s.ean; 1~6'?5yesetas lUensuales, que por sus
~mos de sel"'VJCÍoÍe co/*sf>ohderi coniorme á lafIey v~gentc. '.

De real orden '16 digo av. E.- pára su c<1noeimfento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mllo
ÜÍ'T<rT9'üil a1ffil'ae"1S92.- . -~ ..-....."".... , _....

AzCÁRRAGA

Señor Capitán generatde las Provincias Vascongadas.

Señor PresidentedelCo~sej?~~:pr~id~:~uerra y Marina.

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), j en su núnibre ln Reina
Regente'del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina, en 6 del mes actual
ha tenido á bienconfil'~ar,'etl~á.efinÜiva, el señalamien~
to provisional que se hizo al ofi(;i41 celador de rOl'tificaéiÓn
de primera clase D. Juan Lara Marcos, nI' concederle el
retiro para Ceuta, segú.u renl orden de 7 de marzo último
(D. O. núm. 52); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
Sl~ empleo, ~ sean 292'50 pesetas. mensuales, que por, sus
ano~ de sefvlcio le corresponden conforme á la ley vigente,
pudiendo pasar la ieviÉta por medio ~e oficio.

. De real Ql'den ~o digo á V. E. pam su conocimiento y
.deJ;nás erectos. DlOS guarde á V. E. muchos años' Ma-
drid 19 de abril de 1892. .

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Andalucía.

Beñor Presidente del Consejo Supr~mo de Guerr~ y Marina. '

-.-

SUELDOS, HA:BERES '"i GRATIFIOAOIONES
iO. R SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V;'E. á este Ministerio, con recha 22 de marzo próxi
mo pasado, en la que figuran los oficiales del instituto á su
cargo que tiens~dore.?ho it ~!afrurar de l?~ beneficios. qu~<,

concede laley,de 15 ~ jti.lio':o.el alío últvno (C. L. i:J.Íím~
ro 265), el Ref (q. D.g.)iY e¿ in iJbmbre H1 Reina Regen~
del Reino, se Iia servi~o díspOflel' qJ1e d!*3de 1.0 de marzo d;
tad..o se abone la gratificación de ebú peootas auuales ál.Cit~.,

pitán de la Comandancia de Granada, D. Manuel Rey Gonzá-
.1ez, y la de 24.0 pesetas, también anuales, al primer tenien
te de la de Gerona, D. José Segarra Periz, por contar en sus
empleos 16 y 6 años de efectividad, respectivamente, y con
arreglo á la ley antes citada y real orden de la misma fe-

.chu (C~ L.,nú r,p..;266).· " ~.: J r

. De la de;.8.:M. lo '~ig() V. E,pa.rn. sP. ~Qpocillliento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
-1~l.de.abrilde.1892.
,.'-" AiC.iRÚ~GA·--~-

Señor lri~pector general .de Carabineros.

Señor~s Capita~es generales de Graúad~ y, CátaMa.
-.~

SUllE:RNUUERAlUOS
4.8. SEee):ON

Excmo. Sr.: En vtstade la in~ncia que V. E. cursó ¡\

este Ministerio, en 26 de marzo último, promovida por el co
ronel del arma de su cargo D. Nicolás Cotoner Allende Sala
zar, ~n situación de supernumerario sin sueldo, solicitando
volver al 6ervic,io activo y q!1edar de reempl~zo en'Pulm"

. de Mallorca, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la 'ReIna Re
genta del Reino, ha tenido á bien acceder á la príillel'a par'.
te de la petición del interesado, con sujecióp 4¡o prevenido
en el arto 4.° de la real orden circular. de 5 de. agosto de 1889
(C. L. núm. 362), pero sin quedar de roemplazo por no
existir exc::d.ente de su clase.· ' ,

De rea' orden lo digo á V. E. para ~.conociUliento·)'
demas efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de abril de 1892.

AzC.A.RRAGA

Señor' Inpector gemal de Infantería.

Señores Capitán general de las Islas Baleares. Inspector ge
neral de Administración Militar,
. '. ~ , . ,. .~. ,,.,~.>

Excmo. Sr.: En vista de la installCia (IUe V. E. cm.·s6 á
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el médico 2.°
del Cuerpo de Sauidád Militar, con destino en el segundo
batallón (1.01 regimiento Infantería de Alilia'núm. 59, D. Juan
Vaquer y Fernández, solicitando pasar á situación de su
pernumerario sin sueldo, con residencia en París, el Rey
(q. D. g.), yen su nom~l¡e la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arru
gIa á lo preven~do en la leal orden de 5r,~ agosto de 1889
(C. L. núm. 362):, 1:;":'

De orden de S. M. lo digo á V. E. ptlJl ~u conocimiento
y demás efectos. Dios g\.úmle á V. E. muchos aIlOS. Ma
drid 19 de abril de1892.-' .

, A:eCÁRRAGA

Señor InBp~ctor general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administraci6n Militar.
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